
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Calle 8 No. 1-16 Oficina 501 Edificio Entre Ceibas  

J17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Santiago de Cali, 05 de abril de 2024 

Oficio No. 101 

 

Señores  

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

notificacionesjudiciales@ccb.org.co 

 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  HEYNER MOSQUERA MOSQUERA Y OTROS 

   CC. 1.130.944.712 

DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS 

   NIT. 860.037.013-6  

RADICACIÓN:  76001 31 03 017 2024 00034 00  

 

Me permito comunicarle, la decisión proferida por este Despacho Judicial: “(…) 

QUINTO: ORDÉNESE la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el establecimiento de 

comercio denominado Compañía Mundial de Seguros, identificado con matrícula 00365343 

de la Cámara de Comercio de Bogotá., denunciado como propiedad de la sociedad 

demandada con Nit. 860037013-6. Ofíciese...WILSON RICARDO VÁSQUEZ GÓMEZ 

- JUEZ (fdo)” 

 

CUALQUIER ENMENDADURA A ESTA COMUNICACIÓN INVALIDA SU 

CONTENIDO. FAVOR CITAR LA RADICACIÓN AL CONTESTAR  

 

Atentamente, 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
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Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 017

Cali - Valle Del Cauca
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